
DIRECCION ADA,IINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA DE
REEMPLAZO A DOÑA PILAR IGNACIA
YAÑEZ ARIAS

DECRETO ALCALDICIO N" 4633
CHILLAN VIEJO, I3 A60 2O2I

VISTOS:
1.- El D. F. L. N" 1-3063 de 1 980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional
de Municipalidades, el D.F.L. N' 1 " Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de
la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes
que la complementan y Modif¡can", Decreto No 170 de Educación y Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican".

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicio No 4.485 del 10.08.2021, que designa a Don Rafael Bustos

Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- La neces¡dad de Contratar un Profesional para cubr¡r 12 horas cronológicas

semanales en el L¡ceo Tomas Lago Enseñanza Med¡a de la Comuna de Chillán Viejo, en
reemplazo de licenc¡a méd¡ca doña FRANCISCA BRAVO CONTRERAS, conforme PlE.

c).- Decisión de la autoridad edilicia.
d).- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha 10.O8.2021.
e).-Decreto Alcaldicio No 4018 del 31 .12.2O2O que aprueba presupuesto de

Educación Municipal año 2021 .

0.-Decreto Alcald¡cio No4002 del 13.07.2021 , que nombra docente a contrata en
el Liceo Tomas Lago, por 12 horas cronológicas desde 06.07.2021 al 26.07 .2021 ,

conforme PlE.

DECRETO
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación Docente del

Establecim¡ento que se señala, a la persona que se individualiza, en las cond¡c¡ones que
se indican:
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NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS
FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

ILUSTRE I\4UNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS LAGO
PTLAR tcNActA YAñEz AR|AS
18.415.'t 39-'l
PSICOPEDAGOGA, PROFESORA EDUCACION
DIFERENCIAL NTENCION DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y
TRASTORNOS DEL LENGUAJE
DOCENTE AULA ENSEÑANZA MEDIA
12 HORAS CRONOLOGICAS SEIVIANALES
12 HORAS PIE MEDIA
DESDE 27.07.2021 HASTA EL 16.08.2021
POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA DE DOÑA
FRANCISCA BRAVO, RUT.: 16.446.738-4 LICENCIA MEDICA
No 563575425 DEL 27 .O7 .2021
CONTRATA REEMPLAZO 32 HORAS CRONOLOGICAS
NO TIENE

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del p ente Decreto al
subt¡tulo 21, ítem 02, Personal a Contrata del presupuesto de Educació
de Subvención PlE.

ANOTE COMUNi UESE, ARCHíVESE, REG|STRESE REMITASE
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DE JORGE DEL POZO TENE
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